
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., primero (01) de marzo de dos mil veintidós -2022 

 
 

U.M.H. No. 1100131100032019-0292 

 

En atención del informe secretarial, SE SEÑALA la hora de las 02:30 

p.m, del día 25, del mes de marzo, del año 2022, Para llevar a cabo la 

audiencia (VIRTUAL), en la que se recibirá la declaración de la señora FLOR 

ANGELA PACHON y se evacuarán las demás etapas del proceso.  

 

SE ADVIERTE tanto a las partes como a sus apoderados, que la 

inasistencia les acarreará las sanciones que establece el numeral 4° del 

art. 372 de la ley 1564 de 2012.  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No. 14 HOY 02 DE MARZO 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 
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